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e 

Presidencia de la 
República 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 245 de la Constitución 

de la República de Honduras en su numeral 11, establece que 

es atribución del Presidente de la República emitir acuerdos 

y decretos y expedir reglamentos y resoluciones confonne a 

Ley. 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 11 de la Ley General 

de la Administración Pública estatuye que el Presidente de la 

· República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada. 

CONSIDERANDO: Que mediante DECRETO EJECUTIVO 

NÚMERO 'PCM~006-2018 de fecha veintiocho (28) de 

febrero del dos mil dieciocho (20 18) en su ARTÍCULO 1, se 

Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo· 

Público del país, incluyendo centros educativos de nivel 

superior y escuelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un 

(1) año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 

estructurales y administrativas urgentes, sobre todo en lo 

referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 

educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 

prestación oportuna y eficiente de los servicios públicos en 

materia de educación ~ 

CONSIDERANDO: QuemedianteDECRET9EJECUTIVO 

NÚMERO PCM-008-2019, de fecha cinco de febrero de dos 

mil diecinueve (20 19) se ratifica para el presente Ejercicio 

Fiscal 2Q 19, la declaratoria de estado de emergencia en todo 
\ . 

el Sistem'l Educativo Público del país incluyendo Centros 

Educati vos \de Nivel Superior y Escuelas Agrícolas y Técnicas'\ 

contenido e~ el D~creto Ejecutivo número PCM-006-?018, ' 
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" el veintiocho ,(28) . 

de febrero de 2018 . \ 

. . . . \ 
CONSIDERANDO: Que los Contratos suscritos en\ 

Situación de Emergencia requieren la aprobación posterior \ 

· del Presidente de la República. \ 

A. 

·CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018 y publicado en 

el Diario Oficial La Gaceta én fecha 20 de abril de 2018, el 

Presidente de la República delegó la firma en la Subsecretaria 

Coordinadora General de Gobieni.o, MARTHA VICENTA 

DOBLADO ANDARA, la potestad de finnar los Ac~erdos 
Ejecutivos que según la Ley de la Administración Pública, 

sean potestad del· Presidente Constitucional de la República 

su sanción. 

POR TANTO 

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los artículos: 245 en uso de las facultades y en aplicación 

de los Artículos 245 numeral J 1), de la Constitución de la 

República; Artículos 11, 29, 116, 118, 119 numeral2) y 122 

de la Ley General de la Administración Pública; Artículo 9 

de la Ley de Contratación del Estado; Artículo 80 del Decreto 

Ejecutivo PCM-008-97 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; y el 

Decreto Ejecutivo No. PCM 006-2018 de fecha .veintiocho 

(28) de febrero del dos mil dieciocho (20 18); Acuerdo 

Ejecutivo No. 023-2018 de fecha 16 de abril de 2018; Decreto · 

Ejecutivo No. PCM 008-2019 de fecha cinco (5) de febrero 

. de dos mil diecinueve (20 19); 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el Contrato suscrito en ·Situación de 

Emergencia que literalmente dice: CONTRATO No. CD-08-

2018.- PARA LA EJ E CU CIÓN DE PROYECTO: 

REPARACIÓN Y MEJORAS EN LA ESCUELA 21 DE 

OCTUBRE, COLONIA NUEVA ESPAÑA, MUNfCIPIO 

DEL DISTRITO CENTRAL, DEPARTAMENTO DE 

FRANCISCO MORAZÁN EN EL MARCO DEL DECRETO 

DE EMERGENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

NACIONAL NÚMERO PCM-006-2018; SUSCRITO 

ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO COMUNITARJO 

AGUA Y SANEAMIENTO A TRAVES DEL PROGRAMA 

NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y URBANO 

. SOSTENIBLE (IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA 

"PROYECTOS, OBRAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, 

S. DE R.L.".-FUENTEDE FINANCIAMIENTO: FONDOS 

NACIONALES.-Nosotros: MARIO RENE PINEDA VALLE 
. . ' 

ma)\or de edad, casado, Máster en Administración de 

, Empresas, hondureño, con domicilio legal en colonia 

·---
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Montecarlo, segunda calle, edificio Santa Esmeralda, 50 Mts. 

al Sur de la Oficina Principal de Hondutel, Blvd. Morazán, 

Tegucigalpa, municipio de Distrito Central, departamento de 

Francisco Morazán, con Tarjeta de Identidad Número 1401-

1969-00019 actuando en su condición de Director Ejecutivo 

con rango de Secretario de Estado del INSTITUTO DE 

DESARRqLLOCOMUNITARIO,AGUA Y SANEAMIENTO 

(IDECOAS) creado mediante Decreto Ejecutivo número 

PCM-013-2014, asimismo como Director Ejecutivo del 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO RURAL Y 
URBANO SOSTENIBLE (PRONADERS), entidad 

desconcentrada, creada mediante Decreto Legislativo número 

12-2000 del 07 de rriarzo del año 2000 y reformada mediante 

Decreto Legislativo número 137-201'1 del 30 de agosto del 

año 2011, nombrado mediante Acuerdo número. cero treinta 

guión dos mil catorce (030-2014), emitido por la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Derechos Humanos, Justicja, 

Gobernación y Descentralización en fecha treinta de enero 

del año dos mil catorce, quien en adelante será denominado 

"EL CONTRATANTE" por una parte y EDUARDO JOSÉ 

MELENDEZ ZELAYA, mayor de edad, casado, Ingeniero 

Civil, hondureño y de este domicilio, portador de la Tarjeta 

de Identidad número 0801-1982-09319, en su condición de 

representante legal de la Sociedad Mercantil "PROYECTOS, 

OBRAS Y SERVICIOS _DE INGENIERIA (PROSIN), S. DE 

RL.", constituida mediante testimonio de Escritura Pública 

número trescientos cincuenta y cuatro (354) de fecha 

veintinueve (29) de julio del dos mil trece (20 13 ), autorizada 

mte los oficios del Notario Alfredo Banegas Cruz, registrada 

Jajo matricula número 2532336 e inscrita con el número 

W543 del libro de comerciantes sociales del Registro 

Mercantil de Francisco Morazán; y con Registro Tributario 

'l"acional número 08019013608978, con direcc.ión en Bulevar 

~uyapa, Edificio Metrópolis, Torre 1, piso 15, local 11 01, 

fegucigalpa; M.D.C., teléfono celular +504 2766-3545 y 

;on:eo electrónico: prosinhon(juras@gmail.com, ·en adelante 

ienominada "EL CONTRATISTA" por la otra parte; ambos 

:on amplias facultades, hemos convenido en celebrar como 
. . 

m efecto lo hacemos, el presente CONTRATO · PARA LA 

~JECUCIÓN DE PROYECTO: REPARACIÓN Y MEJORAS· 

~N LAESCUELA21 DE OCTUBRE, COLONIA NUEVA 

~SPAÑA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 

)EPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN EN EL 

v1ARCO DEL DECRETO DE -EMERGENCIA EN EL . 

liSTEMA EDUCATIVO NACIONAL NÚMERO PCM

!06-2018; SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE 

DESARROLLO COMUNITARIO AGUA Y SANEAMIENTO 

A TRAVES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

DESARROLLO RURAL Y URBANO SOSTENIBLE 

(IDECOAS/PRONADERS) Y LA EMPRESA "PROYECTOS, 

OBRAS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S. DE R.L", de 

conformidad con los antecedentes y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES.-Mediante DECRETO EJECUTIVO 

NÚMERO PCM-006-2018 de fecha ·veintiocho (28) de 

febrero del dos mil dieciocho (2018) en su ARTÍCULO l.

Declara Estado de Emergencia en todo el Sistema Educativo 

·. Publico del país, incluyendo centros educativos de nivel 

superior y es~uelas agrícolas y técnicas, por el plazo de un ( 1) 

año, en virtud que el mismo requiere de modificaciones 

estructurales y administrativas urgentes, sobre tódo en lo 

referente al aumento y mejoramiento de la infraestructura 

educativa con el propósito de no afectar la continuidad o la 

prestación oportuna y eficiente de los servicios p'úblicos en 

· mateiia de educación; para lo cual se autoriza entre otros, al 

Instituto de pesarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(IDECOAS), al Programa Nacional .de Desarrollo Rural y 

Urbano Sostenible (PRONADERS) y al Fondo Hondureño 

de Inversión Social (FHIS) para que puedan realizar 

contrataciones directas para estudios, construcción, reposición, 

reparación, ampliación y/o mantenimiento de infraestructura 

escolar, supervisión, compra de mobiliario y equipamiento y 

gastos operativos así como la construcción, reposición, 

reparación y ampliación y/o mantenimiento de cualquier abra 

de infraestru~tura fuera de un Centro Educativo para asegurar 

el buen funcionamiento del mismo, las cuales serán financiadas 

con fondos provenientes del Fideicomiso denominado de 

Inversiones y Asignaciones (FINA),Fondo de Inversiones en 

Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información (FITT) 

y de cualquier otro que dichas Instituciones dispo~gan o se 

les asigne.- CLÁUSULAS.- CLÁUSULA PRIMERA: 

OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por 

objeto la ejecución del Proyecto: REPARACIÓN Y MEJORAS 

EN LAESCUELA21 DE OCTUBRE, COLONIA NUEVA 
ESPAÑA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: FONDOS 

NACIONALES; de acuerdo a-las especificaciones técnicas, 

cantidades de obra y precios unitarios del perfil de proyecto, 

el cual forma parte íntegra de este contrato y el cual fue 

aceptado por EL CONTRATISTA.-CLÁUSULA SEGUNDA: 

MONTO DEL CONTRATO Y FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO: El monto del contrato asciende a la 

A. 



cantidad He NUEVÉ MILLONES /QUINIENTOS .. 1GINdO 

MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO LEMPIRAS 

CON·61/100 (L.9, 505,794.61)/ el cuaJ. será. pagado cot1 fondós 

provenientes del réglón1 presupúestarió con el 'que se ' oub-He 

disponibilidad-de acuerdo ·a:l íl11Jo ' de taJa . .:. En aplicáéiónl al 

Decreto' Eje·cutivo 'PCM -006-2018 'publicado eii 'e1 1Dia'rió 

Oficial La Gaceta el díd miercoles veintiócho (28) de fe.oréro 

del afio dosrhil di'eciócho (2018):.: CLÁlJSÜLA TEÍUt ERW': 

FORMA DE' ·PAGO: 'ÁNT-ICIPO Y•!DESEMB0LSOS~i . 
ANTICIPO: El IDECOAS/PR0NADERS otorgará~ sólié'itúd 

tle 'EL GONTM'JliSTAun anticipó éqüivale'ilté' al-quince pot 

ciento (1'5%)del monto ·total de: este::Contrato, ptevióPál 

desembolso ·~el mismo deberán · ser entregadas ;Y acepta,das 

por parte del ;IDECOAS/PR!ONAE>ERS~ 1a's'corre'spon'diéiíte's 

Garantías.- DESEMB0r.SOS:,'El'IVEC0AS/PRONADBR.S 

en caso ·qüe se solícite',:xadenHis' del'a:nticipo,: efectuar'á1p'agbs 

á EL CüNfRA.TISTA de acuerdo ál' avariée del proye6io: · es'ta'S 

desembolsos se harári méditinte la pteséntación d~ éstimationes · 

por EL CONTRATISTArev'isadás y ·aptbbadas'por'la' Jefatura 

de Infraestructura Civi'l·de la Geréncia Técnica del 'lDECOAS/ 

PRONADERS y'el Supervisor asignado al-~royecto por: parte 

de la Gerenc'ia Técnica.-A estas estimaciones, se les · deducit~ 
Hi. parte porcentual que resulte 'de lo entregado como anticipo 

y demás retenciones de T.ey. ~ Para: el pago de la estiinacioil 

fimil y previo a la emisióii del' Atta de Recepción 10efinitíva 

EL CONTRATISTA deberá· ·presentar -la documentación · de 

cierre completa; junto éon' lá 'Garantía/Fianza 'de Calidad de 

Obra, de confonriidad á lo estableéido en la Cláu'sula· ~U:inta . 
del presente: contrato; la 'ohiisi'ón de ·lo anter·iormehÜ~ 

estipulado, dará lugar ·a la · rescisión ' del contrato po'r 

incuínplimi'¿nto.- · Uha / véz · firme ' lá re~ohítíón1 · p'Ot 

inclimplimiehtó del ' contrate; i "se . ejeéutaráh 1las' i QJafan~ás 

rendidas porElf <!::ONTRATISTA 'y además' se .¡~. aplicará.~ lá 

ptohibicíón de ceh!brar'm\.evoN:óntratos1 élura'nte 'el• piazo~cte . 

dos (2) años, qu~dando · durinhe ésé perrotfoíinhlíoilitádCPdél 

Bané'o de Contrntistás'ctella Ihstitu<Z:iórí.U .Par<l-la-emis!iótl;dt!l 

Aéta de Recépción Défihitiva, lf:le tequiér.é qtieJioS' j 1s'pédos 

a !corregir 'señalados 1en1 el Acta de lRecepéi@h :Provisióhál 

hayan sido. subsailá.dos t en~un férininó' maXÍIÍ:Hi> ldettf'eíhtá(3(il) 

. días calendarios; ebnthdós a parti'r de la érrlisíórí dé esta~ 

vencido •que fuera· este ct;érmírlo, quedará sin valor ~ni"'efec~ó hi 

mism¡:¡.y ,dará ·lugati al· cobro de la;inulta .diaria,-de ·acuerdo,a 

lo estipulado· en el artículo 6'V• del· Decreto Legislativo ' Nb. 

1.4'1-20 17 (Presupuesto 'Gener.ál de' Ingrésos y EgFesos. d~ la 

Répública)':- Asimismo; detlevá prés·enfur umi ( 1) Hqúidaéi@ri · 

original del proyecto· ejecutadO',' lista de persbnl:\s beMficiadas 
i : 

l .a Gal'ct a 

y1éfriJ>leo's ' •generados, el 'informe · soporte '·emitido por la 

<3eterida Técnica/Jefatura de Tnfraestructúra C1víl; validando 

ekproy'ecto, 'él informe fihal de' recepción del'f:>roy'ecto y toda 

la 1dbtumentatióri requerida por parte' de la Gerencia Técnica 

páÍ'il efectuar el cierre del proyecto:- CLÁUSULA CUARTA:. 

PíJA'-zb,; ORDEN i[)E ·INICIO' Y MULTA: . PLAZO: EL 

d0Nm'riSTA Se ' comprorllete a construir la obra'' objeto 

de-éste'Cóntrátó; ·dentro' del plázd de CIENTO VEINTE'( 120) 

lli~s 'calen'datio'.'- ORDEN DE INICIO: ' Se :considera como 

0rciéri lde(tihidió del próyecto: bncó {5) días posterior a la 

r-édetJéíón del ' Anticipo1 correspondiente.- En caso que · el 

aijticipo s~a éntregado mediante cheque, una: vez notificado 

pót''e1sefito por cualquier 'Illedio teiemátÚ~ó Ó1rhediante'oficio 

la di~ponibilidatl del misíno; el CONlfRATISTA; tendrá un 

tefuíího'ináximo ·de cinco'(5) días para su reéepción, 'en caso 

d~ b'é .présentarse a teclamár el'misíno eri el· plazo ·estipulado, 

d.~fáJ lugar 'a 'la ' res'oltición del <Son trato, 1 'éjecución' de la 

Ciar antía de 'Cumplimiénto' y a 'la suspensiÓn; dél B1u:icó de 

0ontdítista~~ confórme al'·Reglamento 'de InhabiliÚtdón del 

IDEC:0AS'/ FHIS / PRONADERS.- Asimismo , EL 

<Z:0NTRATISTA, deberá presénhr ' al IDECOAS / 

PRON.ADERS dentro de Cinco (5) días contados ·a partir de 

la Orden · 'de Inicio ,·: la~ ficha de in:fórn1acióñ Cien ominada 

.B'éi\bfib1arí6~E6pleo y Oportunidades ·que· será llenada por 

EL CONTRATISTA con los benefici.arios. - MULTA: En caso 

qu'édEL C0NTRA'DISTA no· termine :el ·proyecto por caus.ás 

imputables a él .en el plazo estipulado, págará al ID ECO AS/ 

P.R0NADER!S. en concepto ·de· danos y perjuicios ocasionados 

pod.a demora·un·c~ro plmto treinta yíseis p·dr cientb.(0.36%) 

sobre· el monto del Contrató por cada día,de retraso',! hasta un 

márX!i.md del diez; por ' ciento·,·( '109.4> )/del ! monto totaL

GJluA!liSUJD.~ QUINífA: G ARANífÍ~S: ·'Elu OQNTRATI•S:FA 

previoLa1 lar eqtr.ega .~ del.) val<:>t · del anticipo, 1rendirá':· A): una 

Ga'rahtíar,Bancaíia ,o iF.iim2lal de Anttcip·o !équivaJente •al ·cien 

, por cientu{l DO%) del !Vator,dehmishl'o a ?eé'itiii, larque deberá 

oontehen 1 la í .siguiente Gláus~lalrEspe~iak [10:D.:ÁUS1J'LA 

ESP.tt:ClALrOBIJIGA110RIJ.\::t'lla>Présebte Darahtía!Fianza 

serár ejeou'ta:da por €11 monto' resulta'hte. tle la .liquidación del 

Arltiéií)ó.~ bforg~d~f á (simple : requerimiento -del •Ihstituto de 

·:El.esa'rtbUd: Gorrmnitárió;A'gua yi Sáhéámientó . .LIDECOAS/ 

Pnbgúimá f d~ liDesárrallo.JRul1al ·;flUfban'ol Sostenible/ 

P~OMADERS ,l acompañado •de 'una lR.esólubión/ fifme rde 

Ihéumplimiento,. sin llingún otro requisito;pudíerido requérirse 

en! cualq(lier -momento dentro del plazo fde :Vigenc'iá 'de ¡la . 

Garaí:itía'lFi'áriz'a. La presente Gararitía/Fümza' emitida al favor 

dél Beneficiar.i'o constituye ;una 'obligación solidaria; 

-



-
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incondicional, irrevocable y de ejecución automática. En caso 

de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del Título, 

ambas partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 

de la República del domicilio del Beneficiario. La presente 

Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre cualquier 

otra condición". B) Una Garantía Bancaria o Fianza de 

Cumplimiento de Contrato equivalente al quince por ciento 

(15%) del monto contractual que asciende; la que deberá 

contener la siguiente Cláusula Especial: CLAUSULA 

ESPECIAL OBLiGATORIA: "La Presente Garantía!Fianza 

será ejecutada por el monto total de la misma a simple 

requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento - IDECOAS/ Programa de Desarrollo Rural 

y Urbano Sostenible - PRONADERS, acompañado de una 

Resolución firme de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 

pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 

de vigencia de la Garantía!Fianza. La presente Garantía!Fianza 

emitida a favor del Beneficiario constituye una obligación 

solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución automática. 

En caso de conflicto entre el Beneficiario y el Ente emisor del 

Título, ambas partes se someten a la jurisdicción de los . 

Tribunales de la República del domicilio del Beneficiario. La 

presente Cláusula Especial Obligatoria prevalecerá sobre 

cualquier otra condición"; ambas con una vigencia de hasta 

tres (3) meses después del plazo previsto parala ejecución de 

la obra.- Si por causas imputables a EL CONTRATISTA no 

se constituyeren estas Garantías en el plazo ·previsto, EL 

IDECOAS/PRONADERS procederá conforme a lo 

establecido en la Ley de Contratación del EstadO y su 

Reglamento.- Si por causas establecidas contractualmente se 

modifica el Plazo de ejecución del contrato por un término 

mayor de dos mes~s . EL CONTRATISTA deberá ampliar la 

vigencia de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, de 

manera que venza tres meses después del nuevo plazo 
. . . .,._. 

establecido; el valor de · la ampliación de la Garantía de 

Cumplimiento será sobre el monto pendiente de ejecución, 

siempre que lo .anterior hubiere sido ejecutado 

satisfactoriamente.- Previo al pago de la última estimación, 

se exigirá la presentación de la GARANTÍA DE CALIDAD . 

DE OBRA, equivalente al cinco por ciento (5%) del monto 

del contrato, esta Garantía deberá tener vigencia de un año a 

partir de la fecha de emisión del Acta de Recepción Definitiva, 

la cual deberá contener la siguiente Cláusula Especial: 

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "La · presente 

Garantía/ Fianza será ejecutada por el monto total de la misma 

a simple requerimiento del Instituto de Desarrollo Comunitario, 

Agua y Saneamiento -IDECOAS 1 Programa de Desarrollo 

Rural y Urbano Sostenible - PRONADERS, acompañado de 

un Certificado de Incumplimiento, sin ningún otro requisito, 

pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo 

de vigencia de la Garantía/Fianza: La presente Garantía/ 

Fianza emitida a favor del Beneficiario constituye una 

obligación solidaria, incondicional, irrevocable y de ejecución 

automática. En caso de conflicto entre el Beneficiario y el ente 

emisor del Título, ambas partes se someten a la jurisdicción 

de los Tribunales de la República del domicilio del 

Beneficiario. La presente Cláusula Especial Obligatoria 

prevalecerá sobre cualquier otra condición".- Cuando el 

proyecto lo amerite, deberá rendir una GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES a favor 

de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 

Minas (MIAMBIENTE), por el monto debidamente 

establecido, con una vigencia de UN (l)AÑO contada a partir 

de la fecha de su emisión.-CLAUSULA SEXTA: Documentos 

que forman parte del Contrato: a) Plános y detalles, b) 

Memoria de Cálculo, e) Presupuesto, d) Especificaciones 

técnicas, e) Invitaciones, f) Nota de Aceptación a ejecutar el 

. proyecto emitida por EL CONT~TISTA, i) Notificación de 

Adjudicación, j) Garantías, k) Bitácora, 1) Adendum, m) 

Constancia para Trámite de Garantías, n) Condiciones 

Generales y Especiales del Contrato.-CLÁUSULA SEPTIMA: 

CAUSAS DE RESCISIÓN Y RESOLUCIÓN DEL 

CONTRATO: A) CAUSAS DE RE~CISIÓN. EL ID ECO AS/ 

PRONADERS, podrá rescindir el presente contrato sin ir¡currir 

en responsabilidad de su parte y hacer eff!ctivas las garantías, 

cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas: a) 

Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones estipuladas 

en el presente Contrato y las Condiciones Generales y 

Especiales del mismo; b) Por no iniciar la obra después de los 

cinco (5) días calendario de recibido el anticipo; en este caso, 

EL CONTRATISTA se obliga a la devolución del anticipo sin 

responsabilidad alguna por parte del IDECOAS/PRONADERS; 

e) Por deficiencia o mala ejecución de los trabajos debido a 

insuficiente mano de obra, mala calidad de los materiales, uso 

inapropiado de equipo; d) El incumplimiento en la ejecución 

del proyecto de acuerdo al éronograma de actividades y 

programas de desembols~s, salvo causa debidamente 

justificada; e) Retrasar de manera injustificada por más de 

diez (10) días hábiles, la tramitacíón Q.e las órdenes de cambio 

instruidas por el Supervisor que sean anotadas en bitácora; f) 

No cumplir con las instrucciones de la Supervisión designada 

por el IDECOAS/PRONADERS anotados en la bitácora o a 
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través de correspondencia; g) En caso de utilización 

comprobada del anticipo para fines distintos del proyecto, EL · 

IDECOAS/PRON ADERS procederá a . exigir a EL . 

CONTRATISTA su devolución, caso contrario, ejecutará la 

Garantía rendida para tál efecto; y, h) Cuando el Contrati~ta 

haya o esté realizando acciones que causen un Impacto 

Ambiental que. resulte en daño al mismo, antes, durante o 

después de la ejecución del Proyecto, siendo MIAMBIENTE 

la Institución que lo acreditará.- .8) CAUSAS DE 

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: a) Por mutuo acuerdo;· b) 

Por incapacidad manifiesta del CONTRATISTA para 

continuar la ejecución el proyecto, debidamente acreditada; 

e) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito; d) Por la. no 

factibilidad del proyecto de infraestructura, en cuyo caso no 

se liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 

obligaciones cbntraídas de liquidar o reembolsar los recursos 

que le hubiese adelantado EL IDECOAS/PRONADERS, en 

todo caso, se hará una liquidación de los trabajos ejecutados 

a la fecha y de proceder, se hará a EL CONTRATISTA un 

pago justo y equitativo; e) Por Muerte de EL CONTRATISTA, 

. en caso de Contratista Individual; g) Por aplicación de lo 

establecido en el Artículo·69 del Decreto Legislativo No.l41 -

20 17 (Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

- República, año fiscal20 18) el que literalmente dice: "En todo 

·contrato financiado con fondos externos, la suspensión o 

cancelac1ón del préstamo o donación, puede dar lugar a la 

rescisión o resolución del Contrato, sin más obligación por 

parte del Sector Público, que al pago correspondiente a las 

obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la 

rescisión o resolución del Contrato. Igual sucederá en caso de 

recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectúe 

por razón de la situación económica y financiera del país, la 

estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos 

proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de 

emergencia". Por cualquiera de las causales antes indicadas, 

no liberará de responsabilidad a EL CONTRATISTA de las 

obligaciones contraídas de liquidar o reembolsar los recursos 

que le hubiese entregado El IDECOAS/PRONADERS, en tal 

caso, hará una liquidación de los trabajos hechos a la fecha y 

pagará a EL CONTRATISTA una compensación justa y 

equitativa; h) Todas las demás causales establecidas en la Ley 

de Contratación del Estado y su Reglamento. -CLÁUSULA 

OCTAVA: VALORES PENDIENTES: "EL CONTRATISTA" 

La Gaceta 

. autoriza que de los valores pendientes de pago a su favor, se 

le deduzcan los montos adeudados del presente contrato o de 

cualqui~r otro contrato suscrito con el IDECOAS/ 

PRONADERS que haya sido resuelto por incumplimiento.

CLÁUSULA NOVENA: "CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. 

Las partes en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LTAiP). Y con la convicción de que evitando las prácticas 

de corrupción podremos apoyar la consolidación de una 

cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en 

los pr.ocesos de contratación y adquisiciones del Estado, para 

así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos 

comprometemos libre y voluntariamente a: 1.- Mantener el 

más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes 

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, 

LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, 

IMPARCIALIDAD Y. DISCRECIÓN CON LA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, 

ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES 

PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estrictá 

observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos 

los cuales se rigen los procesos de contratación y adquisiciones 

públicas establecidos en la Ley de Contratación detEstado, 

tales como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3.

Que durante. la ejecución del Contrato ninguna persona que 

actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y 

representación y que ningún empleado o trabajador, socio o 

asociado, autorizado o no, realizara: a) Prácticas Corruptivas: 

entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, 

recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de 

. valor para influenciar las acciones de la otra parte; b) Prácticas 

Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que 

denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo 

malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y 

l,lllO o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar 

. un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en fotrna · 

inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar 

toda la información que deba ser presentada a través de 

terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos 

manifestado que durante el proceso de contratación o 

adquisición causa de este Contrato, .la información 

· intercambiada fue debidamente revisada y verificada, por lo 

que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por 

--
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el suministro de información inconsistente, imprecisa o que . 

no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. 

5.- Mantener la debida confidencialidad sobre toda la 

información a que. se tenga acceso por razón del Contrato, y 

no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, 

:1bstenernos a utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las 

::onsecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el 

incumplimiento de alguno de los compromisos de esta 

Cláusula por el Tribunal competente y sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal en la que se incuna.7.- Denunciar 

en forma oportuna ante las autoridades correspondientes 

~ualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros 

~mpleados o trabajadores, socios o asociados, del ~ual se tenga 

Lin indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 

responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los 

mbcontratistas con los cuales el contratista o consultor 

::ontrate así como a los socios, asociados, ejecutivos y 

trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de 

los enunciados de esta cláusula dará lugar: a) De parte" del 

::ontratista o consultor: i.- A la inhabilitación para contratar 

::on el Estado, sin perjuicio de la responsabilidades que pudiera 

ieducírsek ii.- A la aplicación al trabajador, ejecutivo, 

DE CONTROVERSIAS: En caso de controversias o conflictos 

entre las partes en lo relacionado directa o indirectamente con 

este Contrato, ya sea de su naturaleza, interpretación, 

cumplimiento, ejecución o terminación del mismo y de no 

llegarse a un acuerdo satisfactorio a través de las Mesas de 

Resolución de Disputas según lo establece el artículo 3-A de 

la Ley de Contratación del Estado; ambas partes tienen 

expedito el derecho de acudir a los Tribunales de Justicia 

competentes, para cuyos efectos EL CONTRATISTA renuncia 

a su domicilio y se somete al domicilio del IDECOAS/ 

PRONADERS.-CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

ACEPTACIÓN: Ambas partes se manifiestan de acuerdo con 

todas y cada una de las Cláusulas del presente contrato.- En 

fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, 

firmamos el mismo en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 

· de Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, a 

los doce (12) días del mes de junio del año dos mil dieciocho 

(2018).- MBA.MARIORENÉPINEDAVALLE, MINISTRO 

DIRECTOR IDECOAS/PRONADERS. ING. EDUARDO 

JOSE MELENDEZ ZELAYA, REPRESENTANTE LEGAL.-

PROSIN, S. DE R.L. 

:epresentante, socio, asociado o apoderado que haya · SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser publicado en el 

incumplido esta cláusula, de las sanciones o medidas Diario Oficial "La Gaceta" y entrará en vigencia a partir de 

iisciplinarias derivadas del régimen laboral y; en su caso su publicación. 

~ntablar las acciones legales que correspondan. b) De parte 

iel Contratante: i. - A la eliminación definitiva del_ contratista Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

) consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo Central, a los 21 días del mes de marzo del año dos mil 

1acerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de diecinueve. 

Jroveedores y Contratistas que al efecto llevare para .no ser 

;ujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii .- COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

<\ la aplicación al empleado o funcionario infractor, de· las . 

;anciones que correspondan según el Código de Conducta 

~tica del Servidor Público, sin perjuicio de exigir la 

·esponsabilidad admin-istrativa, civil y/o penal a las que 

mbiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la 

Lceptación de los compromisos adoptados en el presente 

locumento, bajo el entendido que esta Declaración fornia 

>arte integral del Contrato, firmando voluntarill;mente para 

:onstancia."- CLÁUSULA DÉCIMA: ENMIENDAS: El 

>resente c<;mtrato podrá ser ampli:=tdo o modificado de mutuo 

Lcuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un 

'\.dendum.- CLÁUSULADÉCIMAPRIMERA: SOLUCIÓN . 

MARTHADOBLADOANDARA 
Secretaria de Estado de Coordinación General de Gobierno, por 

Ley, por Delegación según Acuerdo Ejecutivo No. 023-2018 

EBAL JAIR DIAZ LUPIAN 

Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 


